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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 03/11/2020 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00176-00 

Medio de control o Acción Tutela 

Demandante Orlando Nicolas Oñate Rodriguez 

Demandado 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Electrificadora del Caribe S.A. - E.S.P. - Electricaribe S.A. 

E.S.P. 

Vinculado Air-E E.S.P. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

 

INFORME 

Señor juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la entidad 

accionante, en memorial remitido al correo electrónico institucional de oficina judicial el día 29 

de octubre de 2020 a las 11:20 hrs, manifiesta que presenta recurso de impugnación contra 

el fallo del 23 de octubre de 2.020, proferido dentro del proceso de referencia. 

 

 

PASA AL DESPACHO 

Para resolver sobre la concesión de la impugnación. 

 

 

CONSTANCIA 

Impugnación interpuesta por el accionante el 29 de octubre de 2.020, mediante mensaje de 

datos que viene sin ningún documento adjunto. 

 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de 

Revisado  
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Barranquilla, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00176-00 

Medio de control o Acción Tutela 

Demandante Orlando Nicolas Oñate Rodriguez 

Demandado 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Electrificadora del Caribe S.A. - E.S.P. - Electricaribe S.A. 

E.S.P. 

Vinculado Air-E E.S.P. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

 

CONSIDERACIONES 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el accionante Orlando 

Nicolas Oñate Rodriguez, a través de mensaje de datos remitido al correo institucional del 

despacho el día 29 de octubre del año que corre, por parte de la Oficina Judicial del Distrito 

Judicial de Barranquilla, manifestó lo siguiente: “El correo del Juzgado 14 administrativo del 

circuito de barranquilla, me rechaza el escrito de impugnación, los términos se vencen hoy, 

Que hago, lo puedo mandar físicamente por correo o me puedes dar un tel del despacho 

para comentar esta novedad.” 

 

Según éste proceder, el Despacho advierte que es manifiesta la intención del accionante 

de impugnar el fallo proferido el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020), a través 

del cual se declaró improcedente la acción de tutela que impetró contra la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios Electrificadora del Caribe S.A. 

- E.S.P. - Electricaribe S.A. E.S.P.  

 

Asi las cosas, el despacho considera procedente conceder la impugnación, advirtiendo al 

accionante, que si bien no pudo allegar memorial en esta instancia donde sustente su 

inconformidad ante el fallo proferido por esta agencia judicial, cuenta con la posibilidad de 

presentarlo con la debida antelación, ante el H. Tribunal Administrativo del Atlántico, a 

través de los canales dispuestos para tal fin. 

 

Por tal razón, teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991, se  

 

DISPONE: 

 

1.- Para ante el Honorable Tribunal Administrativo del Atlántico, concédase la impugnación 

presentada por el accionante Orlando Nicolas Oñate Rodriguez, contra la sentencia de 

tutela proferida por este Despacho el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020), 

por las consideraciones expuestas. 

 

2.- En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente virtual al superior para lo 

concerniente a la alzada, por conducto de la Oficina de Servicios de los Juzgados 
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Administrativos, atendiendo las medidas tomadas por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura. Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 123 DE HOY 04/11/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


